
e marzo del 2020 a las 11h30, en las oficinas de ta compañía ubicada en Calle Portovi 

Ibarra, con la presencia de los señore(a)s: Ayora Naranjo Zoraida Nathali y Ayora Naranjo 

Paulina en calidad de socios quienes representan la mayoría del capital suscrito de la 
compañia. 

  

Por encontrarse la mayoria del capital suscrito y pagado de la compañía, los presentes 

resuelven tratar como orden del día los siguientes asuntos: 

1.- Lectura del informe del Gerente General de la Compañía correspondiente al ejercicio 

económico del 2019 y resolución. 

2.- Lectura de las cuentas, el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el 

ejercicio económico 2019 y resolución. 

Se da lectura de los Estados Financieros del periodo 2019 que son leídos por la secretaria 
encargada y eleva a moción de aprobación de los mismos a los señores socios; la señora 

Zoraida Ayora mociona se apruebe los mismos y los demás socios por decisión unánime los 

aprueban. 

En todos los cuatro puntos indicados se aprueba por unanimidad y se levanta fa sesión. 

Firman para constancia de lo acordado y actuado. 

    

Ayorá Ña; A IDA Nathali 
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